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Medellín, 31/08/2021

Doctor
ALVARO CRUZ RIAÑO
Honorable Magistrado
Tribunal Administrativo de Antioquia – Sala Primera de Oralidad
Medellín

Referencia: Reparación Directa
Demandante: JULIAN FERNANDO RAMIREZ SADOVNIK - otros
Demandado: Nación – Ministerio de Vivienda - otros
Radicado: 05001233300020160003800
Asunto: Poder Especial

 

JHONATAN ESTIVEN VILLADA PALACIO, mayor de edad y vecino de Medellín, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 71.368.584, obrando en 
representación legal del Municipio de Medellín en mi calidad de Secretario 
General nombrado mediante Decreto 1016 del 03 de noviembre  de 2020 y 
delegado por el Señor Alcalde para representarlo en los procesos, diligencias y/o 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas, tal como consta en el 
Decreto 2032  del 26 agosto de 2006, por medio de este escrito confiero poder 
especial, amplio y suficiente a la Doctora VIVIANA MARCELA ESTRADA 
ESPINOSA, identificada con cédula de ciudadanía N° 43.260.632 y tarjeta 
profesional número 165.701 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
asuma la representación judicial del Municipio de Medellín en el proceso de la 
referencia.

En ejercicio del poder conferido, la apoderada queda facultada para conciliar de 
acuerdo con la decisión adoptada por el Comité de Conciliación del Municipio de 
Medellín,recibir, transigir, sustituir y reasumir este poder cuando lo estime 
conveniente y en general, todas las gestiones encaminadas al cabal cumplimiento 
del mandato consignadas en el artículo 77 del C.G.P.  
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En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 806 de 2020, informo como 
direcciones de correo electrónico: notimedellin.oralidad@medellin.gov.co y 
viviana.estrada@medellin.gov.co Ambas son necesarias para efectos de 
notificaciones y establecer comunicación virtual en relación con el proceso.

Finalmente, certifico que el presente poder fue generado como mensaje de datos, 
mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica del Municipio de Medellín 
(Mercurio 5.0), según se evidencia en el respectivo código de barras con número 
único de radicado que se visualiza en la parte superior de este documento, a 
través del cual se puede verificar su trazabilidad y el debido otorgamiento por parte 
del Secretario General, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 5, del 
Decreto 806 de 2020 y de conformidad con el artículo 247 del C.G.P. y el literal a) 
del artículo 2 de la Ley 527 de 1999.

Sírvase reconocerle personería,

JHONATAN ESTIVEN VILLADA PALACIO
SECRETARIO DE DESPACHO

Acepto,
 

VIVIANA MARCELA ESTRADA ESPINOSA
T.P. N° 165.701 del C.S de la J.                                                                                       DE-GEJU-073 V.4                                                                                                                   
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